Resolución de Concejo No. 2015-0248-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el trece de  octubre y continuada el dieciséis de octubre  de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1808-M, de 16 de octubre de 2015, de la   Comisión de Turismo, Educación, Cultura, Deportes y Recreación del día 12 de octubre de 2015,  suscrito por el  Abg. Fernando Barreno, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, referente al Otorgamiento de la Condecoración “Al Mérito” que se entregará en la Sesión Solemne del 11 de Noviembre de 2015, sugiriendo se considere a las instituciones y  ciudadanos para el Otorgamiento de la Condecoración referida.

Acogió el informe y RESOLVIÓ: Aprobar el Informe de la   Comisión de Turismo, Educación, Cultura, Deportes y Recreación, según  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1808-M, de 16 de octubre de 2015, y que se otorgue la Condecoración “Al Mérito” a:

1.- INSTITUCION EDUCATIVA:

QUE CUMPLE 50 AÑOS- BODAS DE ORO: UNIDAD EDUCATIVA “NIDIA JARAMILLO DE MERINO” PCEI, que ha venido prestando una fructífera labor al servicio de la juventud de la ciudad y provincia, brindando educación de calidad. 

2.- AL MÉRITO INDIVIDUAL LABORAL.- Al Padre Modesto Arrieta Chávez , sacerdote católico de la Diócesis de Riobamba quién ha dedicado su vida al servicio social de la ciudad, entre sus trabajos más destacados tenemos: Pro-Secretario de la Diócesis de Riobamba y Capellán de la Salle en 1952, Párroco de San Francisco, Santa Rosa, Santa Faz, Capellán de la Cárcel Municipal, Director del Centro Artesanal de Corte y Confección por 10 años, formó 3 Cooperativas de Vivienda beneficiando a más de 1.000 familias. En la actualidad pese a estar jubilado sigue impartiendo la Santa Misa en la Cooperativa de Vivienda Mons. Leonidas Proaño de esta ciudad. 

3.-AL MÉRITO INDIVIDUAL EDUCATIVO.-  Al Sr. José Antonio Recalde Andrade, estudiante del Tercer Año de Bachillerato Unificado de la Unidad Educativa San Felipe Neri de esta ciudad, quién alcanzó una calificación de 950 PUNTOS en el Examen Nacional para la Educación (ENES), correspondiente al primer semestre del año 2015, realizadas por la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión (SNNA), obteniendo el más alto puntaje y el único estudiante en pertenecer al Grupo de Alto Rendimiento (GAR) Generación VII del Cantón Riobamba y de la provincia de Chimborazo, por tal razón el SENECYT le otorga una beca para estudios a nivel internacional exclusivamente en universidades de excelencia académica. 

4.-AL MÉRITO INDIVIDUAL ARTESANAL.- Al Sr. José Manuel Fernández López, artesano en Peluquería titulado en 1973, actualmente es propietario de la prestigiosa peluquería “La Elegancia” más conocida como el  “El Artista” , la misma que marcado territorio en el barrio la Estación desde el año 1975 lugar donde se han atendido personajes de toda clase social nacionales y extranjeros, oficio que ha compartido durante muchos años a su entorno familiar quiénes mantienen la tradición del estilo de la alta peluquería en bien de la comunidad Chimboracense. Fue Presidente del Gremio de Peluqueros durante 5 períodos, fue representante a nivel provincial y nacional alcanzando obras importantes a través de su gestión logrando obtener el edificio que funciona como Centro de Formación Artesanal y la Sede del Gremio. 

5.-AL MÉRITO LABORAL.- Al Ilustre Ciudadano César Rivadeneira Yánez, Chef graduado en la Escuela de Gastronomía de la UTE, miembro honorario de la Institución de la Unión de Chefs Argentinos desde 2009, Chef presentador en Ecuavisa en el Programa En Contacto, ha escrito varios libros de cocina, más de 20 recetarios y sigue participando en varias ediciones gastronómicas a nivel nacional e internacional, dicta clases magistrales en diferentes universidades del país, realizado cursos y clases de cocina en países como Panamá, Argentina, México, Colombia, Chile, Estados Unidos e India. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Resolución de Concejo No. 2015-0247-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria de trece de octubre del dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1720-M, de  06 de octubre de 2015, suscrito  por el  Ing. Ivan Marcelo Carrazco Castelo, CONCEJAL DEL CANTÓN RIOBAMBA, Presidente de la Comisión e Ing. María Cristina Uzcátegui, SECRETARIA AD-HOC,  el  referente a la REFORMA A LA ORDENANZA 007-2015.- URBANIZACIÓN LUZ DELIA MARÍA.

ANTECEDENTES:

Dictamen de Comisión Nº.2015-0249-C.O.T 
1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2015-2113-M, de fecha 15 de julio del 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, quien indica: Adjunto al presente, me permito remitir a usted el informe técnico en físico mediante Memorando No. 002-07-2015-GOT-AG, de 09 de julio de 2015 suscrito por el Lic. Agustín Guerrero “...Revisado el oficio Of-281-RPR-JVA-2015 emitido por el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Riobamba con fecha 25 de junio del 2015, se desprenden los cambios que deben realizarse en la presente Ordenanza, para lo cual se adjunta al presente documento una propuesta de ordenanza reformatoria para que sea analizada y revisada por Procuraduría Municipal, para luego de tener su aprobación sea esta entidad municipal quien presente la propuesta de reforma al Concejo Municipal, pues los cambios ordenados por el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Riobamba son de carácter legal y no técnico por lo que encaja dentro de su competencia ... ” ; y de acuerdo a la petición del señor Raúl Guevara Sanipatín, quien solicita autorice la reforma a la Ordenanza Municipal No. 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y continuar con el trámite correspondiente. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-3459-M, de fecha 14 de septiembre de 2015, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-RP-2015-0411-M, de 26 de agosto de 2015, suscrito por el doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad, referente al trámite de reforma a la Ordenanza Nº 007-2015, de la Urbanización “Luz Delia María”, ubicada en la Parroquia Maldonado, sector de Planeamiento P10S5, de la ciudad de Riobamba, adjunto sírvase encontrar el memorando Nº GADMR-AJ-2015-3420-M, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, “ ... CRITERIO JURÍDICO: Con los antecedentes expuestos en amparo a lo dispuesto en el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, tomando en consideración el requerimiento expreso del señor oficio Nº 0052-OF, de 3 de julio de 2015, suscrito por el señor Raúl Guevara Sanipatín, en su calidad de copropietario del inmueble materia de este análisis emitido mediante oficio Nº 0052-OF, de 3 de julio de 2015, por lo que al cumplir con todos los requisitos legales establecidos en la normativa legal vigente la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de reforma del artículo 1 y 2 de la Ordenanza Nº 007-2015 con la que aprueba la Urbanización “Luz Delia María”, ubicada en la Parroquia Maldonado, Sector de Planeamiento P10S5, en los siguientes términos: 

En el artículo 1.- Incorpórese después del texto “Herederos Sanipatín” el texto y Herederos Pazos Guevara”.
En el artículo 2.- Sustitúyase la descripción del certificado de gravamen N° 27376 por la descripción del certificado de gravamen N° 22135, que indica: Que mediante escritura celebrada el 8 de abril de 1963, ante el Notario José Villagomez Latorre, inscrita el 14 de junio del mismo año el señor Aurelio Tomás Guevara, vende a favor de los cónyuges señores Luis Humberto Guevara y Luz María Sanipatín, un cuerpo de terreno denominado AMANCHA PAMBA, de media cuadra de superficie más o menos, situado en la parroquia San Luis de este Cantón, comprendido dentro los siguientes linderos: por la cabecera de la señorita Judith Larrea; por el pie: camino Público por el un lado de Luis Humberto Guevara; y por el otro lado de los Herederos de Juan Satán. POSTERIORMENTE.- Al fallecimiento de la señora Luz Delia María Sanipatín, los señores LUIS HUMBERTO GUEVARA CARRASCO, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijos llamados MARTHA LUCIA, FAUSTO GUILLERMO, LUCILA BEATRIZ, MARCO VINICIO, RAÚL PATRICIO, Y FABIÁN MARCELO GUEVARA SANIPATÍN, han obtenido la sentencia de posesión efectiva de los bienes dejados por la antes mencionada causante consiste entre otros en el inmueble en referencia, según consta de la sentencia dictada por el señor Juez Segundo de lo Civil de Riobamba, el 7 de marzo de 1994, inscrita el 18 de los mismos mes y año. IGUALMENTE.- Al fallecimiento del señor Luis Humberto Guevara (2 de enero de 2001), sus hijos MARTHA LUCIA, FAUSTO GUILLERMO, LUCILA BEATRIZ, MARCO VINICIO, RAÚL PATRICIO, Y FABIÁN MARCELO GUEVARA SANIPATÍN, obtienen la posesión efectiva de sus bienes, proindiviso mediante acta otorgada ante el Notario Dr. Fernando Salazar, el 19 de noviembre de 2001 e inscrita el 27 de noviembre de 2001 (NP 3366-NH 3254/2001). Y al fallecimiento de MARTHA CECILIA GUEVARA SANIPATÍN, sus hijas MARTHA CECILIA, VERÓNICA PATRICIA, LUCÍA ISABEL PAZOS GUEVARA, (fallece el 15 de junio de 2004), obtienen la posesión efectiva según acta otorgada por el Notario Marcelo Aulla, el 7 de septiembre de 2004, inscrita el 9 de septiembre de 2004 (NP 3232-NH 2610/2004), obtienen la posesión efectiva según acta otorgada ante el notario Abg. Marcelo Aulla, el 7 de septiembre de 2004, inscrita el 9 de septiembre de 2004.- El inmueble antes mencionado, no reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de enajenar o gravar.- N° 41843/2011,  6883/2012.-

En el artículo 2 inciso final sustitúyase el texto existente por el siguiente: El inmueble fue adquirido mediante escritura pública celebrada el 2 de febrero de 1955, inscrita el 23 de febrero de 1955; y; escritura celebrada el 8 de abril de 1963, inscrita el 14 de junio del mismo año. 
De ser favorable la decisión adoptada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, se procederá a remitir el expediente completo al Concejo Municipal para su Resolución y aprobación de la Reforma a la Ordenanza N° 007-2015, para lo cual adjunto el respectivo proyecto. 
El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución. 
CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P10S5 correspondiente al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 30 de septiembre de 2015.  Dictaminó: Acoger los informes técnicos según memorando Nº. 002-07-2015-GOT-AG, y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-3420-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe; y,  amparados en lo dispuesto en el siguiente artículo: Art. 367 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización determina: "Los actos administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado. En general se extinguirán los actos administrativos por el cumplimiento de alguna modalidad accidental a ellos, tales como plazo o condición (...)". Para la aprobación del trámite de: REFORMA DE LA ORDENANZA 007-2015 DE URBANIZACIÓN “LUZ DELIA MARÍA” , y remitir el expediente completo a usted Sr. Alcalde, para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su resolución de la Reforma a la Ordenanza 007-2015 de Urbanización “Luz Delia María”, predio ubicado en la parroquia Maldonado, sector de Planeamiento P10S5 del cantón Riobamba. 

El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión y al existir informe legal favorable RESOLVIÓ:  Aprobar se realice la Reforma a LA ORDENANZA 007-2015 DE URBANIZACIÓN “LUZ DELIA MARÍA” , y  se continúe con los trámites correspondientes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Resolución de Concejo No. 2015-0246-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria de trece de octubre del dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1718-M,  de  06 de octubre de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión e Ing. María Cristina Uzcátegui, Secretaria Ad-Hoc,  referente al LEVANTAMIENTO DE HIPOTECAS Y AUTORIZACIÓN PARA CELEBRACIÓN DE ESCRITURAS INDIVIDUALES DE LA URBANIZACIÓN SAN FERNANDO DEL BATÁN.

ANTECEDENTES: 

Dictamen de Comisión Nº.2015-0245-C.O.T

1.- Según Memorando Nro. GADMR-GOP-2015-1797-M, de fecha 13 de julio del 2015, suscrito por el Ing. Edgar Medina, Director de Obras Públicas del GADMR, quien indica en su parte pertinente "...Por consiguiente, y en base a los documentos descritos, me permito informar que el Sr. Ángel Fernando Díaz Larrea, propietario de la Urbanización San Fernando del Batán ha cumplido con la ejecución de todas las obras contempladas en la Ordenanza N° 016- 2012, obras que han sido recibidas bajo entera responsabilidad de esta Dirección y de la Empresa EP- EMAPAR, Eléctrica S. A. y CNT, de acuerdo a su naturaleza. Particular que informo para los fines consiguientes." 

2.- Según Memorando Nº. GADMR-AJ-2015-3606-M, de fecha 23 de septiembre de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, referente al trámite de levantamiento de hipoteca y autorización para celebración de escrituras individuales de la Urbanización “San Fernando del Batán” requerimiento realizado por el señor Ángel Fernando Díaz Larrea, dice: en atención al oficio Nº 18130-OF, suscrito por la Abogada Elisa Cesén, quien informa que las observaciones emitidas mediante memorando Nº GADMR-AJ-2015-0191-M, han sido subsanadas, relacionado al levantamiento de hipotecas que pesan sobre los lotes del 1 al 19 manzana C y los lotes del 1 al 10 de manzana D, de la Urbanización San Fernando del Batán, adjunto sírvase encontrar el memorando Nº.GADMR-AJ-2015-3555-M, suscrito por la Abg. Valeria Donoso  “ ... CRITERIO JURÍDICO;  El señor Fernando Díaz Larrea ha justificado su capacidad legal para comparecer y realizar la petición de levantamiento de hipotecas y autorización de escrituración individual de los lotes del 1 al 19 de la manzana C y los lotes del 1 al 10 de la manzana D, de la Urbanización San Fernando del Batán, al ser legítimo propietario de los lotes de terreno antes mencionados, conforme se desprende del certificado de gravamen N°34658, de fecha 14 de septiembre del 2015, suscrito por el doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad encargado. 

Con los antecedentes expuestos, y en base a la lectura de las actas de entrega recepción definitiva de las obras de infraestructura, así como el informe técnico emitido mediante memorando N°GADMR-GOP-2015-1797-M, de fecha 13 de julio del 2015, suscrito por el Ingeniero Edgar Medina, Director de Gestión de Obras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba; se desprende que las obligaciones adquiridas por parte del Urbanizador han sido cumplidas, por lo que la garantía constituida a favor de la Municipalidad deberán ser extinguidas conforme lo establece el artículo 2336 del Código Civil en concordancia con el artículo 440 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y Art. 11 letra b) segundo inciso Ordenanza N°016-2012 de la Urbanización denominada “San Fernando Del Batán”. 
Además de la copia de la carta de pago, según especie valorada N°0020965 se desprende que la Urbanización San Fernando del Batán ha cancelado el valor de $424.00 por concepto de Pago de Nomenclatura, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza N° 016-2012 de la Urbanización denominada “San Fernando del Batán”. 
Finalmente al contar con los informes de la Dirección de Gestión de Obras Públicas y Procuraduría Institucional, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización está facultada a conocer el presente trámite, la misma que de acoger los informes detallados en los antecedentes emitirá el correspondiente dictamen, posteriormente remitirá el expediente al Pleno del Concejo Municipal, a fin de que se autorice a través de RESOLUCIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL (conforme lo determina la Resolución N° 2011-0043-SEC) el levantamiento de hipotecas y autorización de celebración de escrituras individuales de los lotes del 1 al 19 de la manzana C y del 1 al 10 de la manzana D, de la Urbanización San Fernando del Batán. 
El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Obras Públicas, dependencia competente para conocer y avalizar el presente trámite concerniente a la ejecución de obras entregadas a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba. 

El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. 
El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN:  Analiza la documentación, la Comisión de  Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria de miércoles 30 de septiembre de 2015,  Dictaminó:  Acoger el informe técnico según Memorando Nro. GADMR-GOP-2015-1787-M e informe legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-3555-M, que han sido presentados con criterios favorables; y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art.2336 del Código Civil Ecuatoriano establece:"La hipoteca se extingue junto con la obligación principal. Se extingue, asimismo, por la resolución del derecho del que la constituyó, o por el cumplimiento de la condición resolutoria, según las reglas legales (...)", en concordancia con el Art. 440 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que establece: "Hipoteca.- Solo se procederá a la hipoteca de los bienes del dominio privado cuando sea necesario garantizar obligaciones propias de los gobiernos autónomo descentralizados contraídas de acuerdo con este Código". Para la aprobación del trámite de Levantamiento de Hipoteca y autorización para celebración de escrituras individuales de la Urbanización “San Fernando del Batán, por lo que al haber cumplido con la obligación de pago, se remite el expediente completo a usted señor Alcalde para que por su intermedio se ponga en conocimiento al Pleno de Concejo Municipal, a fin de que se autorice a través de Resolución de Concejo Municipal (conforme lo que determina la Resolución N° 2011- 0043- SEC) el levantamiento de hipotecas y autorización de celebración de escrituras individuales de los lotes del 1 al 19 de la manzana C y del 1 al 10 de la manzana D, de la Urbanización San Fernando del  Batán. 

El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión y al existir informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ  autorizar el levantamiento de hipotecas y la celebración de escrituras individuales de los lotes del 1 al 19 de la manzana C y del 1 al 10 de la manzana D, de la Urbanización San Fernando del Batán. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Resolución de Concejo No. 2015-0245-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria de trece de octubre del dos mil quince, conoció en su Tercer Punto del Orden del Día: 3.- Tratamiento y Resolución referente al conflicto de límites de la provincia de Chimborazo. 

Luego de la exposición realizada por el Equipo Técnico de Límites del Consejo Provincial conformado por el Licenciado Walter Narváez, Ingeniera Diana Bustamante y Doctor Luis Cargua y con las exposiciones planteadas, el Concejo Municipal de Riobamba, por unanimidad: 

CONSIDERANDO:

Que, el Presidente de la República, Economista Rafael Correa Delgado, mediante oficio Nro. T.7194-SGJ-669 de 10 del presente mes y año, dirigido a la señora Abogada Paola Pabón, Presidenta del Comité Nacional de Límites subrogante, con copia a los Prefectos de Chimborazo y Cañar, acoge el pedido del GAD Provincial de Cañar y se da a conocer el inicio al procedimiento de Resolución Institucional para los conflictos denominados “Culebrillas y Jubal - Guangra”.

Que, la motivación del señor Presidente, para la Resolución anteriormente mencionada, no considera las demandas presentadas por parte de la provincia de Chimborazo, de Consulta Popular para la zona no delimitada de “Jubal” y de Resolución Institucional para el segmento “Seteleg - Culebrillas”.

Que, Para el conflicto de pertenencia en el sector “La Isla con la provincia de Guayas, no existe pronunciamiento respecto al pedido de Consulta Popular, presentado por la Provincia de Chimborazo. 

RESOLVIO:

1.- Dar el respaldo correspondiente al GAD Provincial de Chimborazo, a los GADS Municipales de Alausí, Chunchi y Cumandá y GAD Parroquial de Achupallas por las acciones que vienes desarrollando para reclamar el territorio que se pretende perjudicar a nuestra provincia con 71.560 hectáreas, acogiendo argumentos de poca trascendencia de la provincia de Cañar, cuando de nuestra provincia con argumentos jurídicos, técnicos, históricos y sociales se ha demostrado la pertenencia a Chimborazo.

2.- Respaldar la posición de los lideres, lideresas, autoridades y moradores de las comunidades de Jubal, Pomacocha, Ecuador Guangra Agrícola, Azuay, Santa Rosa de Chicho y Huanca Pallaguchi, así como, La Isla y sus recintos, que mantienen la voluntad de seguir perteneciendo a la provincia de Chimborazo como parte de la cultura Puruhá.

3.- Mantenerse vigilante sobre todos los procedimientos que se lleven a efecto de resolver estos conflictos limítrofes que afectan el libre desenvolvimiento de las actividades administrativas de los diversos niveles de gobierno de la provincia de Chimborazo.

4.- Ratificar el respaldo a los pedidos planteados el 15 de abril de 2015 por el Gobierno Provincial de Chimborazo ante la Presidencia de la República, respecto a los diferendos limítrofes.

5.- Hacer conocer la presente Resolución al CONALI y a la Ministra de Gestión Política, Abogada Paola Pabón, máxima autoridad de este organismo.

6.- Publicar el presente acuerdo en los medios de comunicación de mayor cobertura del país.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Resolución de Concejo No. 2015-0244-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria de trece de octubre del dos mil quince, conoció la Propuesta de Convenio de Cooperación entre el GADM de Riobamba y la Asociación de Padres de Familia de Niños Especiales de la provincia de Chimborazo RENACER.

Así, el Concejo Municipal, conocido el mismo RESOLVIO: Autorizar al señor Alcalde, la firma del Convenio de Cooperación y Colaboración entre el GADM de Riobamba y la Asociación de Padres de Familia de Niños Especiales de la provincia de Chimborazo “RENACER”. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Resolución de Concejo No. 2015-0243-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria de trece de octubre del dos mil quince, conoció el Oficio 2105-070-SECSEC, suscrito por el Arquitecto Rodrigo Montero, Concejal del cantón Riobamba, quien solicita se conceda licencia por tener que resolver asuntos personales y se convoque a su alterna Dra. Cristina Cucuri, a partir del 16 de octubre hasta el 31 de octubre del 2015, de acuerdo al artículo 57 literal S del COOTAD.

Así, el Concejo Municipal RESOLVIO: Autorizar al Concejal Arquitecto Rodrigo Montero, licencia a partir del 16 al 31 de octubre del 2015 y convocar como su alterna a la Dra, Cristina Cucuri. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

